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Quito DM, 27 de agosto de 2008

INFORME JURÍDICO
DE LAS OFERTAS PRESENTADAS DENTRO DEL PROCESO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. UESC-SIE-0002-2008PARA LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO BASICO PARA LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR
En atención al memorando No. 0054-UESC-DE-2008 de 26 de agosto de 2008, adjunto a la presente encontrará el informe jurídico de las ofertas presentadas dentro del proceso de subasta inversa para la adquisición de equipamiento básico para la Policía Nacional:

1. ANTECEDENTES 
Mediante Decretos Ejecutivos Nos. 675, 761, 1002 y 1118 de 15 de octubre de 2007, 26 de noviembre de 2007, 1 de abril de 2008, y 30 de mayo de 2008, respectivamente, el señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador decretó el estado de emergencia en las áreas de: infraestructura, comunicaciones y medio logísticos, investigación científico forense, policía comunitaria, de bienestar y seguridad social de la Policía Nacional del Ecuador.  

Con Decreto Ejecutivo No. 1107 de 22 de mayo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 354 de 6 de junio de 2008 el señor Presidente Constitucional de la República creó la Unidad de Ejecución Especializada del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana y Modernización de la Policía Nacional, entidad que cuenta con personería jurídica de derecho público, independencia administrativa y financiera y que se encargará de la ejecución de las acciones contempladas en el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana y administrará los recursos económicos contemplaos en los Decretos Ejecutivos Nos. 825 de 22 de diciembre de 2007 y 1002 de 1 de abril de 2008. 

El artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 395 de 4 de agosto de 2008, dispone que: “(…) para atender las situaciones de emergencia, definidas en el número 31 del artículo 6 de esta Ley, previamente a iniciarse el proceso el Ministro de Estado o en general la máxima autoridad de la entidad deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la contratación (…)”;

Los artículos 56 y siguientes del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro Oficial No. 399 de 8 de agosto de 2008 regula el procedimiento de subasta inversa en base a principios de: publicidad, celeridad, eficiencia y transparencia para las adquisiciones de bienes y servicios normalizados que no consten en el catálogo electrónico a cargo del Instituto Nacional de Contratación Pública. 

El artículo 60 del Reglamento General en mención prescribe que la máxima autoridad de la entidad contratante, de considerarlo pertinente, conformará una comisión encargada de apoyarle en la fase de aclaraciones y calificación de participantes. 
Mediante Resolución No. 0050-UESC-DE-2008 de 5 de agosto de 2008, la Directora Ejecutiva declaró el estado de emergencia en las áreas de infraestructura y equipamiento básico contempladas en el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana;

Con oficio No. 2008-1666-CG de 21 de julio de 2008, la Policía Nacional del Ecuador remitió a esta Unidad el proyecto de adquisición denominado “equipos básicos de protección”  de acuerdo a sus especificaciones técnicas que se adjuntan al proyecto en mención. Dado que varias áreas de la Institución Policial se encuentran en emergencia, este proceso es fundamental para dotar a la fuerza pública de los medios necesarios y urgentes que permitan su normal desenvolvimiento;

Con memorando No. 035-DEB-UNIDAD-2008 de 30 de julio de 2008 y memorando No. 39-DEB-UNIDAD-2008 de 12 de agosto de 2008, el Director de Equipamiento Básico y Especializado requirió a la Directora Ejecutiva iniciar el proceso de adquisición de equipamiento básico para la Policía Nacional del Ecuador; y solicitó se disponga a quien corresponda, se certifique si en el presupuesto institucional se dispone de los recursos necesarios para adquirir los bienes de referencia por un valor total de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 9´211.389,00).

La Unidad de Ejecución Especializada cuenta con los fondos necesarios para esta contratación, con cargo a la partida presupuestaria No. 84.01.10 y 73.14.04 denominadas “Pertrechos para la Defensa y Seguridad Pública” y “Maquinarias y Equipos” respectivamente.  

La Directora Ejecutiva mediante resolución No. 0059-UESC-DE-2008 de 12 de agosto de 2008, autorizó el gasto para la adquisición de bienes de equipamiento básico, calificó la causal de exoneración de procedimientos precontractuales prevista en el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispuso el inicio del proceso precontractual de subasta inversa electrónica, aprobó los pliegos precontractuales y conformó la Comisión Técnica encargada de aclarar los documentos precontractuales y calificar las ofertas en los términos previstos en los pliegos.

Conforme lo establecido en el numeral quinto de la Sección II de los pliegos, los proveedores interesados presentaron sus ofertas hasta las 16H00 del día 26 de agosto de 2008, los siguientes ofertes:

	
	OFERENTES
	FECHA
	HORA

	1
	TECNISTAMP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
	26-agosto-2008
	13H17

	2
	GASESPOL COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA
	26-agosto-2008
	13h52

	3
	SALVIMPEX IMPORT – EXPORT  CÍA.  LTDA.              
	26-agosto-2008
	14H56

	4
	DEGSO CÍA. LTDA.
	26-agosto-2008
	15H24

	5
	INTERTRADING ARDILA CORPORATION CO&LTD.
	26-agosto-2008
	15H29


Por lo expuesto, informamos  a usted lo siguiente:

2. INFORME LEGAL:

2.1 Consideraciones generales: La ofertas fueron presentadas en el día y dentro del horario establecido en numeral la Sección II de los pliegos.

2.2 Calificación Documental:
TECNISTAMP COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA:
	 
	DOCUMENTOS
	TECNISTAMP CEM 
H) Mil setecientos (1.700) trajes antimotines; y
L) Ciento setenta (170) botiquines de primeros auxilios.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 3-5

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Las garantías técnicas que ofrecen son: 
PARA EL TRAJE ANTIMOTÍN

“Ante defecto de fabricación, reemplazo inmediato por otro producto nuevo.

En caso de que el usuario sufra daños, a causa de falla del equipo, este deberá ser indemnizado económicamente al beneficio que exija la norma internacional  de la producción de este tipo de equipos”. 
PARA EL BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS
“En caso de detectarse algún problema en los componentes del botiquín (medicamentos de primeros  auxilios) e inclusive de su mochila de nylon impermeable, se procederá de inmediato al reemplazo de los productos.”
Página 6-10

PRESENTAN MODELOS DE GARANTÍAS Y COMPROMISO DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PANAMERICANA DEL ECUADOR PARA ASEGURAR LOS TRAJES ANTIMOTINES Página 40-42.

	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	1.- Cuadro de equivalencias de normas solicitadas. Página 25-26.

2.- Especificaciones técnicas. Página 34-38.

3.- Catálogo PROTECTAC EQUIPO DE PROTECCIÓN TÁCTICA ANTIMOTÍN. 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Página 43-44.

	5
	Para personas naturales copia certificada de la cédula de ciudadanía y de la última papeleta de votación.
	NO APLICA
	El oferente es persona jurídica. No obstante el oferente presenta tal documentación en copia certificada. Página 45.


	6
	Certificado de productor o representante de los bienes ofertados
	 SI CUMPLE
	1.- Certificado actualizado, vigente y apostillado emitido por POLICE TRADING INC. indicando que TECNISTAMP CEM es distribuidor de la línea de productos de esa empresa y en particular de la tela tipo NOMEX  retardante al fuego. Página 11-13.
2.-GASESPOL CEM certifica que provee a la compañía TECNISTAMP CEM de toda la línea de  partes y piezas plásticas y bastones antimotines. Página 29
3.- TEXTICOM CÍA. LTDA.  certifica que es proveedora de TECNISTAMP CEM  de la línea de partes y piezas plásticas que cumplen con normas internacionales para la elaboración de componentes  de trajes antimotines. Página 30.

4.- La Farmacia Kendall No. 3, certificó que TECNISTAMP CEM es distribuidora de diversos productos médicos. Página 31.

5.-TECNISTAMP CEM certifica que producirá en su planta industrial. Página 32.
6.- TECNISTAMP CEM presenta una declaración juramentada  en la que el representante certifica que su representada fabrica  trajes antimotines y mochilas tipo botiquín de primeros auxilios. Página 47 -51 

	7
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 54

	8
	Presenta la documentación foliada y numerada
	Si CUMPLE
	


GASESPOL COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA:

	DOCUMENTOS
	GASESPOL CEM

A) Treinta y un mil doscientos uno (31.201) esposas de acero al carbono.

B) Quince mil sesenta y cuatro (15.064) bastones de seguridad PR-24;

C) Veinticinco mil setecientos setenta y dos (25.772) gases pimienta tipo spray;

D) Dos mil ochocientas cuatro (2.804) linternas recargables;

E) Ocho mil seiscientos (8.600) escudos antimotines;
F) Nueve mil cuatrocientos ochenta y nueve (9.489) cascos antimotines;

G) diez mil doscientas treinta y tres (10.233) máscaras antigases;

I) mil ciento ochenta y cinco (1.185) cascos antibalas;

J) cincuenta (50) escudos antibalas nivel III;

K) trescientos setenta (370) escudos antibalas nivel IIIA; y,

M) ciento setenta (170) extintores..

	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 4-6

	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Las garantías técnicas que ofrecen son: 

PARA ESPOSAS.- “Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de tres (3) años.”
PARA BASTONES DE SEGURIDAD PR-24.- “Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año”
PARA GAS LACRIMÓGENO.- “Sobre calidad de producto, por un mínimo de cinco (5) años.”
PARA LINTERNAS RECARGABLES.- “Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año”.
PARA ESCUDOS ANTIMOTINES.- “Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de dos (2) años”.
PARA CASCOS ANTIMOTINES.- “Ante defecto de fabricación, reemplazo inmediato por otro producto nuevo. En caso de que el usuario sufra daños, a causa de falla del equipo, este deberá ser indemnizado económicamente de acuerdo al beneficio que exija la norma internacional  de la producción de este tipo de equipos.”
PARA MÁSCARAS  ANTIGASES.- “Con una garantía de mínimo 5 años de duración (año de fabricación 2008 en adelante)”.
Ante defecto de fabricación, reemplazo inmediato por otro producto nuevo.

PARA CASCOS ANTIBALAS.- “Con una garantía de mínimo 5 años de duración. Ante defecto de fabricación, reemplazo inmediato por otro producto nuevo. En caso de que el usuario sufra daños, a causa de falla del equipo (penetración  de proyectil de arma de fuego), este deberá ser indemnizado económicamente mediante responsabilidad civil de un millón de dólares como mínimo”.
PARA ESCUDOS ANTIBALAS NIVEL III.- “Con una garantía de mínimo 5 años de duración. Ante defecto de fabricación, reemplazo inmediato por otro producto nuevo. En caso de que el usuario sufra daños, a causa de falla del equipo (penetración), este deberá ser indemnizado económicamente al beneficio que exija la norma internacional de la producción de este tipo de equipos”.
PARA ESCUDOS ANTIBALAS NIVEL III A.- “Con una garantía de mínimo 5 años de duración. Ante defecto de fabricación, reemplazo inmediato por otro producto nuevo. En caso de que el usuario sufra daños, a causa de falla del equipo (penetración), este deberá ser indemnizado económicamente al beneficio que exija la norma internacional de la producción de este tipo de equipos”.
PARA EXTINTORES.- “Por defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un año”
Página 7-11

PRESENTAN MODELOS DE GARANTÍAS Y COMPROMISO DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PANAMERICANA DEL ECUADOR PARA ASEGURAR LOS CASCOS ANTIMOTINES, CASCOS ANTIBALAS, ESCUDO ANTIBALA NIVEL III Y NIEVEL IIIA Página 201-272.

	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos.
	SI CUMPLE
	1.- Diversas normas internacionales en inglés y español sobre los bienes ofertados.
2.-Especificaciones técnicas. Página  Página 274-291
 

	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Página 292-293.

	Para personas naturales copia certificada de la cédula de ciudadanía y de la última papeleta de votación.
	NO APLICA
	El oferente es persona jurídica. No obstante el oferente presenta tal documentación en copia certificada. Página 294.



	Certificado de productor o representante de los bienes ofertados
	NO CUMPLE EL ÍTEM A ESPOSAS DE ACERO
CUMPLE LOS DEMÁS ÍTEMS OFERTADOS
	PARA ESPOSAS.- 1.- Certificado actualizado, vigente SIN APOSTILLA emitido por POLICE TRADING INC. indicando que GASESPOL CEM es distribuidor de la línea de productos de esa empresa entre otras Esposas de Acero Police A1. Página 11-16.
Presenta Documentos emitidos en el exterior sin la apostilla, sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.
PARA BASTONES DE SEGURIDAD PR-24.- 1.- GASESPOL CEM certifica que el bien es elaborado en su planta industrial. Página 259. 
2.- Declaración juramentada a través de la cual el representante de GASESPOL CEM, declara bajo juramento que son fabricantes de los bastones de seguridad.

PARA GAS LACRIMÓGENO.- 1.- Certificado actualizado, vigente y apostillados emitido por POLICE TRADING INC. indicando que  GASESPOL  CEM es distribuidor de la línea de productos de esa empresa entre otras  GAS SPRAY PIMIENTA GASTAC Y GAS FOAM  ASÍ COMO EL LÍQUIDO NEUTRALIZADOR TAKE DOWN RELIEF. PÁGINA 22-26.
PARA LINTERNAS RECARGABLES.-1.- Certificado actualizado, vigente y apostillado emitido por POLICE TRADING INC. indicando que T GASESPOL CEM es distribuidor de la línea de productos de esa empresa entre otras  linternas POLIGHT-LED”. Página 27-29.
PARA CASCOS ANTIMOTINES,  CASCOS ANTIBALAS, ESCUDOS.- 1.- Certificado actualizado, vigente y apostillado emitido por POLICE TRADING INC. indicando que GASESPOL CEM es distribuidor de la línea de productos de esa empresa entre otros CASCOS  ANTIMOTINES POLICIAL VECTOR, CASCOS ANTIBALAS V-50, MKU,  ESCUDOS BALÍSTICOS. Páginas 43, 99.
2.- Certificado actualizado, vigente y apostillado emitido por MKU  PVT LIMITED. indicando que GASESPOL CEM es distribuidor de la línea de productos de esa empresa entre otros CASCOS  DE PROTECCIÓN BALÍSTICA  CON PROTECCIÓN VISUAL, ESCUDOS BALÍSTICOS Y PLACAS BALÍSTICAS. Página 120-123.
3.- Declaración juramentada a través de la cual el representante de GASESPOL CEM, declara bajo juramento que son fabricantes de escudos antimotines. Página 296-300.
PARA MÁSCARAS  ANTIGASES.- 1.- Certificado actualizado, vigente y apostillado emitido por POLICE TRADING INC. indicando que GASESPOL CEM es distribuidor de la línea de productos de esa empresa entre otros máscaras antigás. Página 120-122.

PARA EXTINTORES.- Certificado actualizado y vigente emitido por RTM INTERNACIONAL. indicando que  GASESPOL CEM es distribuidor de la línea  DE EXTINTORES fabricados bajo la norma NFPA 10-USA. Página 190.
CERTIFICACIÓN GLOBAL DE TODOS LOS BIENES:

1.-   GASESPOL CEM certifica que los bienes serán elaborados en su planta industrial. Página 259. 

OTROS CERTIFICADOS DE DISTRIBUICIÓN.
1.-  Certificado actualizado, vigente y apostillado emitido por POLICE TRADING INC. indicando que  GASESPOL CEM es distribuidor de la línea de productos de esa empresa entre otras  Planchas de policarbonato de alto impacto. Página 30-39.

2.- Certificado actualizado, vigente y apostillado emitido por POLICE TRADING INC. indicando que GASESPOL CEM es distribuidor de la línea de productos de esa empresa y en particular de la tela tipo NOMEX  retardante al fuego. Página 11-13.
 

	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 303.

	Presenta la documentación foliada y numerada
	Si CUMPLE
	


SALVIMPEX IMPORT – EXPORT  CÍA.  LTDA.              
	DOCUMENTOS
	SALVIMPEX IMPORT-EXPORT CÍA. LTDA

C) Veinticinco mil setecientos setenta y dos (25.772) gases pimienta tipo spray.



	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 1-3

	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE
	Las garantías técnicas que ofrecen son: 

PARA GAS LACRIMÓGENO.- “Sobre calidad de producto, por un mínimo de cinco (5) años contado a partir de la firma del acta de entrega-recepción.” Página 5 -6.


	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos (HUGUITO).
	NO CUMPLE DOCUMENTOS TÉCNICOS NO APOSTILLADOS
	(VER CUADROS TÉCNICOS INFRA)

1.- Presenta documentación técnica en de los PRODUCTOS SABRE, emitidos en los Estados Unidos y certificados por los notarios de Missouri Mathew J Berry y Britney Mueth. Página 12-27. La apostilla presentada corresponde al documento de distribución certificado por la Notaria Pública JACQUELINE A. GREEN.
Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.
2.-Dos catálogos de especificaciones técnicas de los productos SABRE. Página 31-40
 

	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Página 7-8.

	Para personas naturales copia certificada de la cédula de ciudadanía y de la última papeleta de votación.
	NO APLICA
	El oferente es persona jurídica. No obstante presenta tal documento certificado en la página 29.



	Certificado de productor o representante de los bienes ofertados
	SI CUMPLE
	PARA GAS LACRIMÓGENO.- “1.- Certificado actualizado, vigente traducido y apostillado emitido por SECURITY EQUIPMEN  indicando que  SALVIMPEX CÍA. LTDA. es distribuidor de la línea de productos SABRE. PÁGINA 8-11.
 

	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 30

	Presenta la documentación foliada y numerada
	Si CUMPLE
	


DEGSO CÍA. LTDA.

	DOCUMENTOS
	DEGSO CÍA. LTDA. 

D) Dos mil ochocientas cuatro (2.804) linternas recargables



	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 1-2

	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE
	Las garantías técnicas que ofrecen son: 

PARA LA LINTERNA-. Garantía de por vida en la linterna. Garantía de un (1) año para batería, cargador y bulbo.  Página 3 -5.


	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	1.- Especificaciones técnicas contenidas en el formulario No. 2.
2.- Un catálogo de características de la linterna STREAMLIGHT.

 

	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Página 8-9.

	Para personas naturales copia certificada de la cédula de ciudadanía y de la última papeleta de votación.
	NO APLICA
	El oferente es persona jurídica. No obstante presenta tal documento certificado en la página 12.


	Certificado de productor o representante de los bienes ofertados
	NO CUMPLE
	El certificado emitido por la compañía STREAMLIGHT en el que se certifica que la compañía DEGSO CÍA. LTDA. es un distribuidor autorizado está en inglés sin traducción y sin apostilla. Página 13.

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.


	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	

	Presenta la documentación foliada y numerada
	Si CUMPLE
	


INTERTRADING ARDILA CORPORATION CO&LTD.
	DOCUMENTOS
	INTERTRADING ARDILA CORPORATION CO&LTD.

K) trescientos setenta (370) escudos antibalas nivel IIIA 

	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 7-10.

	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE
	Plazo de entrega que oferta es de ochenta (80) días.

Las garantías técnicas que ofrecen son: 

PARA ESCUDOS ANTIBALAS NIVEL III A.- “Con una garantía de mínimo 5 años de duración. Ante defecto de fabricación, reemplazo inmediato por otro producto nuevo. En caso de que el usuario sufra daños, a causa de falla del equipo (penetración), este deberá ser indemnizado económicamente al beneficio que exija la norma internacional de la producción de este tipo de equipos”.  Página 13 -16.


	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos.
	NO CUMPLE DOCUMENTOS TÉCNICOS LA APOSTILLA ESTÁ EN COPIA SIMPLE Y EXISTEN OTROS SIN APOSTILLAR
	1.- Especificaciones técnicas. Páginas 19-22.

2.- Los documentos técnicos contenidos en las páginas 23-29 n no están en su totalidad traducidos al español y están certificados por  el Notario Público de Colombia. La apostilla de 1 documento está en copias simples (página 59). Las demás documentos deben apostillarse.

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.
3.- Un catálogo de bienes de BLINDAJES ISBI. Página 35-58. No necesita apostilla. 



	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Página 63

	Para personas naturales copia certificada de la cédula de ciudadanía y de la última papeleta de votación.
	NO APLICA
	

	Certificado de productor o representante de los bienes ofertados
	SI CUMPLE
	Presenta en contrato original de distribución de escudos blindados suscrito con la empresa BLINDAJESISBI LTDA. Página 71 -86.

	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 91.

	Presenta la documentación foliada y numerada
	Si CUMPLE
	


	DOCUMENTOS
	INTERTRADING ARDILA CORPORATION CO&LTD.

B) Quince mil sesenta y cuatro (15.064) bastones de seguridad PR-24. 


	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 7-10.

	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE
	Plazo de entrega que oferta es de ochenta (80) días.

Las garantías técnicas que ofrecen son: 

PARA EL BASTÓN DE SEGURIDAD PR-24.- Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año.


	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos.
	NO CUMPLE DOCUMENTOS TÉCNICOS LA APOSTILLA SE ENCUENTRA EN COPIA SIMPLE
	1.- Especificaciones técnicas. Páginas 19-20.

2.- Los documentos técnicos contenidos en las páginas 21-26  están emitidos en Colombia y notarizados ante el doctor Eduardo Pacheco Juvinao. Se adjunta una apostilla de 1 documento en copia simple.  La apostilla debe estar certificada ante notario Público.
Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.
3.- Un CD de manual de uso


	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Página 33

	Para personas naturales copia certificada de la cédula de ciudadanía y de la última papeleta de votación.
	NO APLICA
	

	Certificado de productor o representante de los bienes ofertados
	SI CUMPLE
	Presenta en contrato original de distribución de bastones de seguridad suscrito con la empresa MAR QUÍMICOS LTDA. Página 41-49 

	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 53.

	Presenta la documentación foliada y numerada
	Si CUMPLE
	


3. CONCLUSIONES JURÍDICAS:

1. El oferente TECNISTAMP CEM cumple con los requisitos documentales exigidos en los pliegos.
2. El oferente GASESPOL CEM no cumplió con: 
	Certificado de productor o representante de los bienes ofertados
	NO CUMPLE EL ÍTEM A ESPOSAS DE ACERO


	PARA ESPOSAS.- 1.- Certificado actualizado, vigente SIN APOSTILLA emitido por POLICE TRADING INC. indicando que GASESPOL CEM es distribuidor de la línea de productos de esa empresa entre otras Esposas de Acero Police A1. Página 11-16.
Presenta Documentos emitidos en el exterior sin la apostilla, sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable. 


3. El oferente SALVIMPEX IMPORT-EXPORT CÍA. LTDA. no cumplió con: 
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos.
	NO CUMPLE DOCUMENTOS TÉCNICOS NO APOSTILLADOS

ÍTEM C GAS LACRIMÓGENO SPRAY
	1.- Presenta documentación técnica en de los PRODUCTOS SABRE, emitidos en los Estados Unidos y certificados por los notarios de Missouri Mathew J Berry y Britney Mueth. Página 12-27. La apostilla presentada corresponde al documento de distribución certificado por la Notaria Pública JACQUELINE A. GREEN.

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.



4. El oferente DEGSO CÍA. LTDA. no cumplió con: 
	Certificado de productor o representante de los bienes ofertados
	NO CUMPLE
ÍTEM D LINTERNAS
	El certificado emitido por la compañía STREAMLIGHT en el que se certifica que la compañía DEGSO CÍA. LTDA. es un distribuidor autorizado está en inglés sin traducción y sin apostilla. Página 13.

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.



5. El oferente INTERTRADING ARDILA CORPORATION CO&LTD. no cumplió con:

	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos.
	NO CUMPLE DOCUMENTOS TÉCNICOS LA APOSTILLA SE ENCUENTRA EN COPIA SIMPLE

ÍTEM B) BASTONES DE SEGURIDAD 
	2.- Los documentos técnicos contenidos en las páginas 21-26  están emitidos en Colombia y notarizados ante el doctor Eduardo Pacheco Juvinao. Se adjunta una apostilla de 1 documento en copia simple.  La apostilla debe estar certificada ante notario Público.

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.



	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos.
	NO CUMPLE DOCUMENTOS TÉCNICOS LA APOSTILLA ESTÁ EN COPIA SIMPLE Y EXISTEN OTROS SIN APOSTILLAR

ITEM K) ESCUDOS ANTIBALAS NIVEL III A
	2.- Los documentos técnicos contenidos en las páginas 23-29 n no están en su totalidad traducidos al español y están certificados por  el Notario Público de Colombia. La apostilla de 1 documento está en copias simples (página 59). Las demás documentos deben apostillarse.

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.



Atentamente,
Abg. Mónica Vaca Ojeda

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA
MEMO No. 0056-UESC-DAJ-2008

DE: 

Ab. Mónica Vaca Ojeda 



DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA

PARA:  
Mónica Rentería Gangotena



DIRECTORA EJECUTIVA

CC:                   Hugo Espín Tobar



DIRECTOR DE EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPECIALIZADO

ASUNTO:
Alcance calificación documental ofertas respecto al proceso de

subasta inversa No. UESC-SIE-0002-2008 para la adquisición de  equipamiento básico para la Policía Nacional.  

FECHA:
01 de septiembre de 2008

En relación al oficio No. 0248-UESC-DE/DJ de 28 de agosto de agosto de 2008 y en alcance al informe  jurídico/documental realizado con fecha 27 de los mismos me y año, informo a usted lo siguiente:
Analizadas las ofertas, se determinó que las propuestas contienen errores subsanables, de conformidad con lo prescrito en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada. Los errores que se debieron subsanar hasta el día 1 de septiembre de 2008, según el detalle que a continuación se detalla:
1. El oferente GASESPOL CEM no cumplió con: 
	Certificado de productor o representante de los bienes ofertados
	NO CUMPLE EL ÍTEM A) ESPOSAS DE ACERO


	PARA ESPOSAS.- 1.- Certificado actualizado, vigente SIN APOSTILLA emitido por POLICE TRADING INC. indicando que GASESPOL CEM es distribuidor de la línea de productos de esa empresa entre otras Esposas de Acero Police A1. Página 11-16.
Presenta Documentos emitidos en el exterior sin la apostilla, sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable. 


Mediante oficio No. OF. 2008/00281/GAG de 28 de agosto de 2008, la compañía GASESPOL CEM, presentó el certificado original, vigente y habilitado por POLICE TRADING INC. indicando que GASESPOL CEM es distribuidor de la línea de productos de esa empresa entre otras Esposas de Acero Police A1. Por lo tanto, el oferente cumplió con subsanar el error incurrido. 

2. El oferente SALVIMPEX IMPORT-EXPORT CÍA. LTDA. no cumplió con: 
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	NO CUMPLE DOCUMENTOS TÉCNICOS NO APOSTILLADOS

ÍTEM C) GAS LACRIMÓGENO SPRAY
	1.- Presenta documentación técnica SIN APOSTILLA de los PRODUCTOS SABRE, emitidos en los Estados Unidos y certificados por los notarios de Missouri Mathew J Berry y Britney Mueth. Página 12-27. 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.



Mediante oficio s/n de 1 de septiembre de 2008, la compañía presentó en original la documentación técnica debidamente apostillada y traducida. Por lo tanto, el oferente cumplió con subsanar el error incurrido. 

3. El oferente DEGSO CÍA. LTDA. no cumplió con: 
	Certificado de productor o representante de los bienes ofertados
	NO CUMPLE

ÍTEM D LINTERNAS
	El certificado emitido por la compañía STREAMLIGHT en el que se certifica que la compañía DEGSO CÍA. LTDA. es un distribuidor autorizado está en inglés sin traducción y sin apostilla. Página 13.

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.



El oferente no presentó la documentación requerida para subsanar el oferente cumplió con subsanar el error incurrido. 
El oferente INTERTRADING ARDILA CORPORATION CO&LTD. no cumplió con:

	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos.
	NO CUMPLE DOCUMENTOS TÉCNICOS LA APOSTILLA SE ENCUENTRA EN COPIA SIMPLE

ÍTEM B) BASTONES DE SEGURIDAD 
	2.- Los documentos técnicos contenidos en las páginas 21-26  están emitidos en Colombia y notarizados ante el doctor Eduardo Pacheco Juvinao. Se adjunta una apostilla de 1 documento en copia simple.  

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.



Mediante oficio s/n de 1 de septiembre de 2008, la compañía presentó  la documentación técnica debidamente apostillada. Por lo tanto, el oferente cumplió con subsanar el error incurrido. 

	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos.
	NO CUMPLE DOCUMENTOS TÉCNICOS LA APOSTILLA ESTÁ EN COPIA SIMPLE Y EXISTEN OTROS SIN APOSTILLAR

ITEM K) ESCUDOS ANTIBALAS NIVEL III A
	2.- Los documentos técnicos contenidos en las páginas 23-29 n no están en su totalidad traducidos al español y están certificados por  el Notario Público de Colombia. La apostilla de 1 documento está en copias simples (página 59). Las demás documentos deben apostillarse.

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Instructivo de Contrataciones de la Unidad de Ejecución Especializada, tal omisión es subsanable.



Mediante oficio s/n de 1 de septiembre de 2008, la compañía presentó  la documentación técnica debidamente apostillada. Por lo tanto, el oferente cumplió con subsanar el error incurrido. 

Atentamente,

Mónica Vaca 
DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA
15
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